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La  Empresa  de  Desarrollo  Urbano  de  Armenia  Ltda.  EDUA,  comprometida  con  los
valores  que  rigen   los  principios  éticos  de  la  administración   pública,  y  en  aras  de
mejorar y fortalecer el  trabajo  institucíonal,  dando  cumplimiento  a  lo  contemplado  en
la   Ley   1474  de  2011,   la  cual   busca  fortalecer  una  cultura  dirigida  a   una  gestión

del    Riesgo    de    Corrupción    y    2)    Estrategias    para    la    construcción    del    Plan
Anticorrupción y de atención  al ciudadano de  la  Presidencia de la  República.

Carrera  17  #16-00  Piso  5  Centro Administrativo  Municipal  CAM
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.         OBJETO:

Formular,    diseñar,    promover,    gestionar,    y   ejecutar    proyectos    urbanísticos    y/o
inmobiliarios  en   el  espacio  público  y  en  zonas  de   renovación     urbana,   zonas  de
expansión,  centros  históricos,  áreas  sin  desarrollar,  mejoramiento  integral  o  macro
proyecto  urbano,    a  nivel  local  departamental  y  nacional,    que  incluyan  entre  otros

I           VISION:

Ser   un    modelo   de   gestión    municipal   para   el   desarrollo   de   proyectos   urbanos
articulados,   con   actuaciones   sectoriales   que   permitan   ejecutar   los   programas   y
proyectos   planteados   en   los   Planes   de   Desarrollo,   los   Planes   de   Ordenamiento
Temtorial,    los    Planes    Parciales    y    las    Unidades    de    Actuación    Urbanísticas    e
inmobiliarias,   así   como   la   participación   en   programas   y   proyectos,   brindando   un
apoyo a  las  Entidades  Públicas y/o  privadas en  el  logro  de sus  objetivos.
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•             PRINCIPIOS  ORGANIZACIONALES
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•         MAPA  DE  PROCESOS
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MARCO  LEGAL        '
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Ley  1474  de  2011Estatuto
Art.  73

Plan       Anticorrupción       y       de       Atención       al
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Ciudadano:   Cada  entidad   del  orden  nacional,departamentalymunicípaldeberáelaboraranualmenteunaestrategíadeluchacontralacorrupciónydeatenciónalciudadanoLametodologi'aparaconstruirestaestrategia
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Decreto    1784   de2019PorelcualsemodificalaestructuradelDepartamentoAdministrativodelaPresidenciadelaRepública.Titulo4ede|`

Art.  60

está   a   cargo   del    Programa    Presidencial   deModernización,Eficiencia,TransparenciayLuchacontralaCorrupcíónhoySecretariadeTransparencia.Ággggg*SeestableceSestructuradelDepartamentoA.Ístra~i-delaPresidencia
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ósS'-tí,?`#*Á`hl¥3?OÁ^*,\:,\^Á:S~ Decreto    10            e§reto1t^de+-.+

c"    nala    como    metodologi'a    para    elaborar    laestrategiadeluchacontralacorrupciónla

contenida  en  el  documento  "Estrategias  para  la

>+á
construcción     del     Plan     Anticorrupción     y     de

`„'

SI    ,,      nes
Atención  al  Ciudadano".
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+ églamentarioÚnícodelSector Arts.21_4.8
Establece    que    el    Plan    Anticorrupción    y    de

\¢E.
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.,. Atención   al  Ciudadano  hace   parte  del   Modelo
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Presidencia   de   laRepública,sustituidoporelartículoi°deiDecreto124de2016 ysiguientes lntegrado  de  Planeación  y  Gestión.
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*£hy  *     `-(q/ Decreto    1083   de2015porelcualseexpideelDecretoÚnico

Título  24

Regula    el    procedimiento    para    establecer    ymodificarlostrámitesautorizadosporlaleyy
;;&í*x'

+

-- , ;  :
+,5,.áí'`#€ Reglamentanc)delSector   deFunciónPública crear  las  instancias  para  los  mismos  efectos.
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8% Decreto    Ley    019de2012DecretoAntiLtrámites

Todo

Dicta    las    normas    para    suprimir    o    reformarregulaciones,procedimientosy{rámites++++

_*.dí:- Modificado   por  elDecretoLey2106de2019
innecesarios    existentes    en    la    AdministracionPública.m`-^.

Ley   962   de   2005LeyAnti-trámitesmodificadaporelDecretoLey2106de2019ylaLey1437de2011
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Arts.  48  ysiguientes

ARTÍCULO        50.        OBLIGATORIEDAD         DE        LA

+    §É.^&^
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RENDICIÓN   DE   CUENTAS   A   LA   CIUDADANÍA.  Las
autoridades    de    la    administración    pública    nacional    yterritorialtienenlaobligaciónderendircuentasantelaciuciadaníaparainformaryexplicarlagestiónrealizada,losresultadosdesusplanesdeacciónyelavanceenlagarantíadederechos
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Ley      1757      de2015Porlacualsedictandisposicionesenmateriadepromociónyproteccióndelderechoalapartícipacióndemocrática

La  rendición  de  cuentas  incluye  acciones  para  informaroportunamente,enlenguajecomprensiblealosciudac!anosyparaestablecercomunicaciónydiálogo
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®Se   establece    en     la     estructura     del     DepartamentoAdministrativodelaPresidenciadelaRepúblicala
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Secretaría  de Transparencia.
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Art,130

Funciones    de    la    Secretaría    de    Transparencia      13.Señalarlametodologíaparadiseñaryhacer

' ,ml"t # Lm
\»    ,ia&üjm

'„ 11 as ge       i#§rat,vO,aPresidenciadelaReública seguimiento    a    las    estrategias    de    lucha    contra    lacorrupciónydeatenciónalciudadanoquedeberánelaboraranualmentelasentidadesdelordennacionaly

8_

BB,«&y P
territorial,     de    conformidad    con     lo    señalado    cn     elartículo73delaLey1474de2011,asícomolametodologíaparadiseñareimplemenlarlosplanesdeacciónprevistosenelartículo74dedichaley________
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`&q-,t Ley      1755      de2015DerechoFundamentaldePetición

Art.10 Regula  el  Derecho  de  Petición.

<*      yl,?ñ'

•^_&,3!*

Car:'era  17  fH 6-00  Piso  5  Centro Admmistrativo  Municipal  CAM

Telé(\^,no:  744  35  67  ~  744  7100  ext.  502  -Celular  institucionai:  311379  84  00

Co} rco  Elcictrómco   info@edua  gov.co  -Armenia  Quinclío
\wvv\t.eduago\,J.co



!,``  ::`:;iU.!:
E,JPÉ:::|Í`;d]`,,;.L:|rinaé,`,,

R-AM-PGG-003  Versi()n  {}

22/07/2015

E§:i::iiH`:.<ffiii      .                                       '   `.-'...`      `     .          ..§:..``  HEE'   `ffi

Herramienta   que   permite   a   la   entidad   identiíicar,    aiialízar   y   controlar   los   posibles   hcchos

generadores  de  corrupción,  tanto  internos  como  extemos,  a  partir  de  la  de(erminacióíi  dL`  los
ricsgos   de   posibles   actos   de   corrupción,   causas   y   sus   consecuencias,   se   cslabl(}cL`ii   las
medidas  orientadas  a  controlarlos.

|*:aei;n;::ir:;t::an:i:it:nÉL:o::nfía::a;:!tsoA,:nm±nLs,t::':::tiéí
Anexo  01  -   Mapa  de  Riesgos  de  Corrupción  vig

esidencia   de la   Repiiblica   -
ntran       en       la       pagilla

elec(ronico

\
Componente  que  faciiita  ei   acceso   a   ios   servicíQ:

permite  a  las  entidades  simpliílcar,  estandarizar,  8
¿`xistentes,    acercando   el    cíudadano
modernización  y  el  aumento  de  la ef

Entidad   lider  de  politica.   Función   Púb
Trámites    Sus  lineamientos
`.Gestión  institucional  -Politi

Teniendo  en  cuen(a  oue    el  ob
EDUA,    consagía
"Fomiular,  dise

o`I  ospacio  públic
áreí)s    `sin
dcpíirlíiri
consirLi'éción
lilulariza`ciá`n.inlo`

^ai)royte`£rií)mi
'¡'ítr:v:dea°SS€S#S=,.

royc`clos

de`sarro
1amienlo

Íámites

ue   brind

ww.suit.

aú`tomatlzar   los   lr€}I`1ites

iñ,strac,Ó_Íi\P'úb"Ca   y   ,e

i    Estáüo      mediai\te    ia

o  y  Racionalización  de

publica.gov.co.  opción

árrollo  Urbano  dL`  Armenía  LTDA  -
18    del    29    de   iunio    de    2()12,    es

clos  ui.banísticos  y/o  inmobilionos  cn
n    Lirbáw®a,  zona`s  do`  expansióii,  ccnlros  hislúiicos,

egral    o    mocro    pioyo`clo    urbí)no,         a    nivt)l    locí)I

Wc  olros  aspcclos:  tüosliói.  do  vivieiicJ!í),  proiiicición,

SS#:dios:Csb:,r:3::)do :'L:::[Cs::#o:%;,'dad    ¿#3(L;::]',:[`c:n¿/

iarai]licc    la    viobilidad    oconómica    y    riinaiicicra    dc    las
ervicios.  Apoyar  la  gcslión  de  las  enlidadcs  públicüs  y/o

Óenndo%E§Í;ó¥í%daodses:apr3r3,,odecsuaa¡rop:odrdóecg%¡É;rf¿sprcoo€7#e£,í,,os¿3c:t,,:,,[,teo;oys

ar:3###oJaasspaL::%daasddecs:eogt:;,'#°v;=,/ny::¿f;,%!dfeoppa::.:%deon!,%s°i:::::°sn:a:

iul@do  o   Zonas   Azules,   go`neríidí)s  pai-a   bi-indar  movilidad,   lograi'icl(>  coi.

y   conlrolado   del   e`spacio   público   y   ge`ncríindo   un   i)roccso   d()   ()LillLira
erando   la   calidad   de    Empresa    lndustrial   y   Comercial   del    Estado   que
mento  de  intervencióii  previsto  expresamente  en  la  C()nslilución  (aíl  115,

)  que  permite  la  acción  direc(a  del  Estado  para  la  cc)nsecución  de  sus  fines  (aíts   2,
.P.).

resa  de   Desarrollo  Urbano  de  Armenia  LTDA  -  EDUA,  en  cumplimiento  de  su  objeto
social,    su    misión   y   visión   y   Íortaleciendo   el    modelo   de   gestión,    es   decir   ÍortaleciL`ndo   el
cumplimjentc)  de  los  tlnes  esenciales  del  Municipio  de  Armenia,  consagrados  en  la  Cons(ilución

política   de   Colombia,   pres(a   servícios   para   el  desarrollo   urbano  de   la  ciudad   a  travt:s  de   la
ges(ión  de  convenios  y/o  contratos   interadministrativos  con  en(idades   públicas   de  diíerL`ntes
níveles    De   igual   Íorma   presta   servicios   de   lnmobiliaria   Municipal,   a   trav¿`s   de   contra(os   de
arrendamien[o  los  cuales  se  encuentran   normalizados  en   el   manual  de  la  coíilra(acit7n  de  la
entidad

Por   tal   razón,   esta   entidad   no   podria   supriiTiir   o   reformar   regulaciones   y/o   procedui\icnlos

(trámites)   por   cuanto   los   existentes,   son   necesarios   para   el   cumplímeo\()   del   objeio   de   la
misma  y  de  los  objetos  contractuales,  lenierido  así  la  no  impleir\entación  dc`  esle  compouente
en  el  plan  aniicorrupción  vigc`ncia  2020

Ccirrera   17  #16-00  Piso  5  Centro  Acjm  nis{rciti\'o  Muri!c'pcil  CÁi`vl
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EEncaminada   a   la   Expresión   del   conirol   social   que   comprende   accioncs   dc   pc\ición   de   iníormación,   diálogos   c

Íncenti\/os.   Busca   La   adopción   dc   un   proceso   lransversal   permanonlc   de   m`cracción   cnlrc   s("dorcs   pubncc>s  -

entidades-ciudadanos  y  los  aclorcs  inlercsados  cn  la  goslión  do  los  pnmcros  y  sus  rosunados   AsÍ  mismo,  busca  la

lransparencia  dc  k)  gcslión  dc  la  Admimswaclón   Publti  para  lograr  la  adopción  do  Los  pnnciplos  do  Bucn  Gobicrno.

Eri\klad  IÍc!cr  dc  rioiític+a:  Función  Pública  -Proycc(o  Dcmocralizaci()n  dc`  la  ^dminls{rí)ción  Públti    Sus  lincami(m(os

Lu oncuon(ran  cn  la  p¿gha.  v/\^/w.Íiincionoublica.gg!!£g

La  EDUA  en  el  presente  plan  anticorrupción  y  de  atención  al

presente        componon(e,        basándose       en        lo       dispueslo
Promocíón  y  protección  al derecho a la  Particípación  ciudadana.

ARTÍCULO    50.    OBLIGATORIEDAD    DE    LA    RENDl

auloridades  de  la  adminislración  pública  nacional  y  terr

cíudadanía   para   Íníormar   y   explicar   la   gesiión   realiz

avance en  la garanlia de  derechos.

La  rcmdición  dc  cucntas  incluyc  accione

ciudadanos   y   para   establecer   comunica

ejecutiva,  la  ciudadania  y  siis

PARAGRAFO.  Las  cmidades  y  oi

íorma  permanenle a  la ciudadanía,

#x:aoí:u:edeexscaer:::,%n;affidpffi
Íniernacionai   o   en   rñtñbados   rB
regiamemari,as-ap,iicabie`é.S

Munícioio

s   coriitétciaié

enc¡a   2020,   no  desarrolla  el

y         1757         de         2015

luDADANiA.  "Las

antc  la

n   y   cl

guaje  comprensiblo  a  los
s   enliclades   dc   la   rama

Ública  tendrán  qiic  rendir  cuonlas  en

vistos  en  el  articulo  Z£ de  la  Lcy  1474

1  Es(ado  y las  Sociedades dc  Economia

ncia    con    el    scctor    í)rivado,    nacional    o

át   se   regirán   por   las   disposicioncs   legaies   y

et;onómicas y comerciaies.

e% de   rendición   de   cuen(as   lidorado   por  el   Alcalcje   del

Admíñistrativo  de  Planeación  Municipal,  sigiucndo  las  direc(rices

!ación   de   iníormes   y   parlicipación   de   la   audiencia   pública   de
vigencia.

arantizar   el   acceso

ca'idad,

de   los   ciudadanos   a   los   trámiies   y   servicios   de   la

a  los   principios  de  informacíón  completa,   clara,  consistente,  con   altos

tunidad  en  el  servicio  y  ajuste  a  las  necesidades,   realidades  y  expeclalivas  del

r   de    polilica:    DNP-Programa    Naciona¡    de    Servicio    al    Ciudadano.    Siis    lineamicnios    sc

la  página:  www dnD  aov.co.  Correo  electrónico:  PNSctecomuníca@dnp.gov.co

Meca"smos  para !a  atención  al ciudadano

Recoge  los  lineamientos  para  la  garantia  del  derecho  fundamental  de  acceso  a  la  información  pública,

según  el  cual  (oda  persona  puede  acceder  a  la  información  pública  en  posesión  o  bajo  el  conlrol  de  los

sujetos   obligados   dc   la   ley,   excep(o   la   iníormación   y   los   documentos   consíderados   como   lcgalmcntc

reservados.

Entidad  lider  de  polilica;  Deparlamento  Administratlvo  de  la  Presidencia  de  la  República  -Sccre(aria  dc

Transparencia.  Sus  lineamientos  se  encuen(ran  en  la  página`  www.secrelaria(ransparcncla.gov  co

Anexo 03 -Mecanismos  para  la trasparencia  y acceso a  la  iníormacíón.
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